


OBJETIVO
Orientar a las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento – EPS, sobre los lineamientos para la
administración y uso adecuado de los fondos de reposición de los recursos utilizados en la distribución
gratuita de agua potable por cisternas a población vulnerable afectada por la emergencia sanitaria COVID 19
dispuesta por el Decreto de Urgencia Nº 036-2020; con la finalidad de garantizar la calidad y continuidad de la
prestación de los servicios a la referida población. Dispuesta por el D.U. No. 084-2021, su implementación por
R.D. No. 000089-2021-OTASS-DE

DIRIGIDO

EL EVENTO ES GRATUITO

En caso requerir certificado de participación, el participante deberá requerirlo al email:
facturacion@anepssaperu.com.pe; depositando la suma de: Participantes S/. 30.00 Incluido IGV.
Las Cuentas Corrientes de ANEPSSA PERÚ, son: BCP No. 5701205412053. BBVA No. 2800100007154.
INFORMES: 963968497

COORDINACIÓN : JUAN JOSE QUINTANILLA TUPPIA

Celular :  922843401 - 963968389

INSCRIPCIONES
28.09.2021 AL 04.10.2021

FECHA 
10 DE OCTUBRE

EVENTO: ACTUALIZACIÓN EN NORMATIVA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

Empresas prestadoras de servicios de saneamiento de Perú: Directivos, gerentes generales, gerentes de

línea, funcionarios y trabajadores.

mailto:facturacion@anepssaperu.com.pe


10.00 a 09.10 Palabras de bienvenida

Walter Humberto Ascarza Olivares 

Presidente del Consejo Directivo ANEPSSA PERÚ

10.10 a 10.20 Palabras de introducción
Hugo Milko Ortega Polar 

Director Ejecutivo  - OTASS

10.20 a 11.05
Alcances de la Resolución Directoral

N° 000089-2021-OTASS-DE

Héctor Vladimir Barreda Domínguez

Director de Gestión y Financiamiento -OTASS

11.05 a 11.50 Preguntas Participantes de las EPS

11.50 a 12.00 Conclusiones y Cierre Cesar Paniagua Chacón 

Miembro del Consejo Directivo - OTASS

HORARIO                                              TEMA                                                                  A CARDO DE

PROGRAMA

DÍA – 04 DE OCTUBRE


